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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GILI S. A. “EN LIQUIDACION”.caaama==- 

CUANTIA: INDETERMINADA .--=nmezan=n 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, a diez de Julio del año dos mil quince, ante mí, Abogado 

XAVIER ANTONIO LARREA  NOWAK, Notario Público Titular 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece, la señora 

LIA PILAR YCAZA BOLOÑA, de estado civil casada, Ejecutiva, por 

los derechos que representa en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la Compañía GILI S. A, “EN 

LIQUIDACION”, y, debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el 

veintiséis de Junio del año dos mil quince; cuya calidad que acredita 

con los documentos que adjunta como habilitantes en legitimación 

de su personería. La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 

domicillada en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad .para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: Minuta.- Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo autorice una de Reactivación de la compañía GILI 

S.A. EN LIQUIDACION, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. INTERVENIDOR.- Interviene en el otorgamiento y 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

quince, cuya acta igualmente se adjunta. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La señora Lía Pilar Ycaza- Boloña, : Por. los 

derechos que representa como Gerente General de la compañía Gili 

S.A., en Liquidación, manifiesta: UNO) Que mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, el día veinticinco de junio del año dos mil 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día veintiocho de 

junio del año dos mil ocho, con un capital social de Ochocientos Dólares 

de los Estados Unidos de América, se constituyó la compañía Gili S.A.- 

DOS) Mediante Resolución (No. SCV-INC-DNASD-SD-1400-29995), 

SCV-INC-DNASD-SD-UNO CUATRO CERO CERO-DOS NUEVE 

NUEVE NUEVE CINCO, dictada por la Abogada Carlota Camacho 

Coello, Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de 

Compañías y Valores, de trece de noviembre de dos mil catorce, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día quince de 

diciembre de dos mil catorce, la compañía fue declarada Disuelta; y, 

TRES) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el día veintiséis de junio del año dos mil quince, 

resolvió: Rehabilitar a la Compañía para que pueda continuar operando 

al amparo de las leyes que la regulan.- TERCERA: DECLARACIONES. 

Con los antecedentes expuestos, la señora Lía Pilar Ycaza Boloña, en 

su calidad de Gerente General de la compañía Gili S.A., en Liquidación, 

y en cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el día veintiséis de 

* junio: del año dos mil quince, declara: Que se Rehabilita la Compañía 

para: que pileda continuar operando al amparo de las leyes que la 

. “Tegulan.- De igual manera, la señora Lía Pilar Ycaza Boloña, en su 

calidad de Gerente General de la compañía GILI S.A., EN 
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NUTAKIU XL GUAYAQUIL 

LIQUIDACION, declara bajo juramento que la empresa de su 

“representación no es Contratista ni deudora de ninguna entidad del 

Estado. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento y validez de la presente Escritura. (firma) 

Abogado Alfonso González Zambrano, matricula cero nueve-mil 

novecientos ochenta-cuarenta y seis del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En consecuencia 

la otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que 

de conformidad con la Ley queda formalizada en escritura pública 

para que surta sus efectos legales.- La cuantía es tal como consta 

en la matriz de la misma.- La compareciente me exhibió sus 

documentos de identificación.- Leída esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario, en alta voz, a la otorgante, ésta la aprueba en todas 

sus partes, firmado para la suscribe en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

y 
p” Compañía GILI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC. No. 0992587865001 

LIA PILAR YCAZA BOLOÑA 

C. C. No. 0908949704 
C. V. No. 034-0203 ) / y 

nes YAA 

s6. XAVIER LARREA NOWAK 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GILI S.A., EN LIQUIDACION, 

CELEBRADA EL VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de junio del año dos 

mil quince, en el local social signado con el No. 54, del Centro Comercial 

Riocentro, ubicado a la altura del kilómetro 6 de la vía a la Costa, siendo las 

trece horas, se reúnen las accionistas de la compañía. GILI S.A., EN 

LIQUIDACION, señoras LIA PILAR YCAZA BOLOÑA, propietaria de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas por valor de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; LYA MARGARITA BOLOÑA MARMOL, 

propietaria de doscientas ochenta acciones ordinarias y nominativas por 

valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; e, IRENE 

MARIA YCAZA BOLOÑA, propietaria de ciento veinte acciones ordinarias y 

nominativas por valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las que en conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la actual 

codificación de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, con el objeto de conocer y resolver el único 

punto 

Reactivación de la Compañía 

Preside la Junta General la señora Lya Margarita Boloña Mármol, en su 

calidad de Presidente de la compañía, actuando en la Secretaria su Gerente 

General, señora lia Pilar Ycaza Boloña, quien procede de inmediato a 

elaborar la lista de asistentes determinando que se encuentra presente la 

totalidad del capital social de la compañía que es de Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, y se aprueba el Orden del Día. 

  

   



disposición que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

y habiéndose superado tal problema con la presentación de tales balances y 

pago de contribuciones, considera necesario Rehabilitarla de manera legal, 

lo que pone en consideración de la Junta. La Sala luego de cortas 

deliberaciones, resuelve: 1) Reactivar a la Compañía para que pueda continuar 

“y, 2) Autorizar a la señora Lia 

neral de la compañía y como tal 
   

  

> operando al amparo de las leyes que la regula 

Pilar Ycaza Boloña, para que como Gerente 

su representante legal, otorgue Ja correspondiente escritura pública para 

legalizar la resolución adoptada en la presente Junta y realice los trámites 

« 

que sean necesarios para el perfeccionamiento de la mismíá. 

Habiéndose resuelto el único punto del orden del día, la Presidente dispuso 

un receso para la redacción de la correspondiente acta, luego de lo cual y 

reinstalada la sesión con las mismos concurrentes se procedió a su lectura, 

siendo aprobada con el texto aquí expuesto firmando para constancia y en 

un solo acto las accionistas, Presidente y Gerente General-Secretaria que 

certifica, siendo las trece horas cincuenta y cinco minutos.- 

4 4 

de Boom La) =- 
7 LYA MARGARITA BOLOÑA MARMOL LIA PILAR YCAZA BOLOÑA 

Presidente Gerente General-Secretaria 

q ma Los) AN e SÁ 
LIA PILAR YCAZA BOLOÑA LYA MARGARITA BOLOÑA MARMOL 

Accionista Accionista 

CELICA 
Accionista 

   

, 
IN
OV
AY
NO
 
NO
LN
V9
 
13
6 

OY
IM
IS
d 

OM
IS
ID
YN
OY
AD
 
Ol
 V

LÓ
N 

p
r
o
p
 v
s
i
o
7
 
50
0 

w
e



al 

» I
ND
VA
YN
O 

NO
LN
VI
O 

13
40

 
OY
ZN
IY
d 

OM
IS
IO
VI
OV
AO
 O

II
VI
ON
 

g
o
n
o
 pp 
v
a
a
 

12
00
75
 
we

 

Señora 

LA PILAR YCAZA BOLOÑA 

Ciudad:= 

  

De mis Consideraciones: 

Por medio del Presente Cómunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de 

. Accionistas de :la compañía GILI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla 

como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, contado a partir 

de la inscripción, de este nombramiento en el Registro Mercantil, con los deberes y 

atribuciones contemplados en el estatuto social. 

De Conformidad con lo dispuesto en el articulo Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto del 

Estatuto social de la compañía le corresponde a Usted ejercer individualmente la 

_——Fepresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía . 
- 

La compañía GILI S.A, se constituyo mediante escritura publica, otorgada ante la Ab. 

Wendy María Vera Ríos Notaría Suplente del Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 25 de junio del 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 28 Julio del 2.008. 

Particular que me es muy grato poner a su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

NR Cos 
Leda. Lya Boloña Mármol, 

Secretaria ad-hoc de la Junta     
Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía GILI S.A 

  Guayaquil, 24 de septiembre del 2013 

Lado 
LIA PILAR YCAZA BOLOÑA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía: 090894970-4 , 
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: SECUNDARIA 
a z SRELUDOS y NCH 

Espia 0£ CIUDADANÍA YCAZA GONZALO 
APSLLIOOS Y NO! APELLICOS Y NOMBRES DE LA MALAZ 

BOLOÑA LIA 
- LA PELAR LUGAR Y FECHA DE EPECICiónN 
5 LUGAR DE MAC UENO GUAYAQUIL 

i GUAYAS 2009-91-14 
FECHA DE EXPIRACITA 
2102-01-14 
CORP, RES. CIVEL DE GULYAQUIL 
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> REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SOCIEDADES ma E 

rra 

NUMERO RUC: 0992337565004 

RAZON SOCIAL: “GHESIA. 

"HAHIBRE COMERCIAL: 

E£L£SE CONTRIBUYENTE: OTROS 

RESRESENTANTE LEGAL: YCAZA BOLOÑA LIA PILAR 

CONTADOR: “BRAVO MONSERRATE MAYRA RAQUEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/07/2008 FEC. CONSTITUCION: 28/07/2008 

29/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/06/2015. FEC. INSCRIPCION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AGTIVIVALES UE LAVADO, CORTE, REINADO, TEÑIDO, ONDULACION:Y ALISADO DEL CABELLO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS-Canión: GUAYAQUIL Páffoquia: TÁRQUI Número: S/N Edificio: RIOCENT Í Ma GUALAS vel L , y RO CEIBOS Oficina: LOCAL 
(34 Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 6 Referencia ubicación: JUNTO A PET COQUETE Telefono Trébajo: 042359418 
'Celular: 0997324509-Emiail: liayb(Qhotmail.com Telefono Trabajo: 042359031 - : 
DOMICILIO ESPECIAL: ” 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

. ANEXO.ACCIOMISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS.DEL DIRECTORIO.Y ADMINISTRADORES 

SAA MELADIOIN OENONDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

7 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

- DEeLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

    

   

   

      

     
     

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del c0tal 001 ABIERTOS: v 
-, CERRADOS: o JURÍSDICCION: — ZONA B1 GUAYAS 
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5 5 datos tonteridós en €: iménto $ tacto: idadeñ la dus asumo la responsabilidad legal que de elf 
¿onteridós en ésle dociiménto Sor exactos y verdaderos, por la gua 

Es 4 37 Cedao Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta Aplicación de la | Ley del RUO). o o o 
digo fabutano, AL A 
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: SyTADS0706 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 19 08/2015 08:15:05    

du
2 4 

  

Página 1de 2 A



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

-SOCIEDADES. , 
kiss bin a zo 

NUMERO RUC: 0992587365001 

RAZON SOCIAL: -GILI S.A. 

, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: e 

HO ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADÓ ABIERTO MAÍZ FECUÑICIO ACT. 28/07/2008 , 
"NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEG: REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

CTIVIDADES DE LAVADO, CORTE, PEINADO, TEÑIDO, ONDULACION Y ALISADO DEL. CABELLO 

CIRECCIÓN: ESTABLECIMIENTO: 

Proviricia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUE Número: S/WReferencia: JUNTO A PET COQUEJE Edificio: 
RIOCENTRO CEIBOS Oficina: LOCAL 54 Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 6 Telefono Trabajo: 042359418 Celular: 
09297324600 Email: liayb(Q hotmail.com Telefono Trabajo: 042359031 

CERTIEJO co: ESC 

At CR ¿SBS 5     

    
FEO Noweok 
GÉSIIO pr 

TR GU O () 

  

   
k i PS > sl LA N 

“FIRMA DEL CONTRIBUYÉ] DE RENTAS INTERNAS 

Descfero que los datos contenidos en este documento'Són exactos y vérdádérós; popfo"que ¿sino Ta responsáblidadiegar que de'ella-3e- 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para laÁplicación de la Ley del RUC). 

Usuaño: SICADIO?OS Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 19/08/2079 U8-19.05 
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RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota 

de la Resolución de Aprobación número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002368 de 

fecha quince de Julio del año dos mil quince, suscrita por. la Abogada Carlota 

Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañias, al 

margen de la escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GILI S.A. “EN 

LIQUIDACION”, otorgada el Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el diez de Julio del año dos: 

mil quince.-. 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 23 de Julio del 2015 11 A 

Ofavter Lomsa Aoab 

Ah CUADRAGESIMO PRIMERO 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 

  

E NOTARIA, — GUAYAQUI 

 



  

  

DR.-PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO > 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   

    
   

RAZÓN: DOY FE 

CONSTITUCIÓN DE quan 

MARIA VERA RIOS, suplentécdel DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha 25 DE JUNIO DEL 

2008; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002368, suscrita el 15 DE JULIO DEL 

2015, por la, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑÍAS; que contiene la APROBACIÓN de la REACTIVACIÓN 

  
 



  

> 

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Guayaquil, 24 de agosto de 2015 

Oficio:RPG-2015-08255 WVM COPI A 

Señora Abogada 

CARLOTA CAMACHO COELLO 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañía 

Ciudad 

1-2015-23960 ”)
 z 

Repertorio: 

Señora Asesora: 

En referencia a la resolución Nro. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002368 de 15 de Julio 

del presente año, en que se aprueba la reactivación, de la compañía GILI S.A. "En 

Liquidación", me permito indicarle lo siguiente: 

Que revisados los libros a mi cargo se ha podido establecer que NO APARECE inscrita 

la disolución de la compañía GIEI S.A. "EN LIQUIDACIÓN", por lo que resulta 
imposible practicar la cancelación de inscripción de la cancelación por haberse ordenado 

la reactivación de la mencionada compañía. 

Particular que comunico para los fines de ley. 

Atentamente, 

| y LL AL 
egudo Ívole Zurita Zambrano 
  

"7 l Registrador de la Propiedad del Cantón 
Guayaquil . 

  

Págma l de l venerar Loraova 410 ente Hrancisco r.icaza y victor manuel Rendón 
Telf. (593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

Junes, 24 de agosto de 2015 _ E-mail: registrodelaproviedadaquilMamail.com 

15:00:41
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A í Registro Mercantil de-Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 36.952 

FECHA DE REPERTORIO:24/jul2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:59 / 

  

  

    

En cumplimiento con lo dispuéto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticúatr de Julio Ai quince én cumplimiento de 
- lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002368, 

* dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB, 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 15 de julio del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: cu S.A., de fojas 65.062 a 65.080, Registro Mercantil 
número 3.230 Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). : 

ORDEN: 36952 N | 

AN / 

DO aa] 

Ma 
26XPIDOLUD 

$ 

     
  . 1 ” 

- dorada (A. Maria pende Sotórzano 
» DEL (ANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de julio de 2015 DELEGADA ( ( 
REVISADO PoR l N ( 

o / 
? 

> > ( 

] Nx 

, No 1180995 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos an: www.supercias.gob.ec 

Fecha: : 

11/SEP/2015 10:41:36 ÚUsu: omontalvan 

Remitente: — No. Trámite: | 27382 [41 
AB ALFONSO GONZALEZ 

              

  

        

Expediente: 132526 

RUC: 0992587865001 
        

Razón social: 

GIL! S.A. 

    
SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA INSCRITA EN 
EL RM, RESOLUCION 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 
, RESOLUCION 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 102 
Digltando No. de trámite, año y verificador =  


